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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 219-2021-D-FTS-UNA-P 
 

Puno, 06 de setiembre del 2021. 

 

VISTO:  

 

El Oficio Nº 202-2021-D-EPTS-FTS-UNA-P, de fecha 03 de setiembre del 2021, 

remitido por la Dra. María Emma Zúñiga Vásquez, Directora de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social de la FTS - UNA, quien remite la propuesta de actividades de 

docentes contratados en plazas orgánicas durante el periodo vacacional del mes 

de setiembre 2021, la misma que fue trabajado en reunión con las autoridades de la 

Facultad, por lo que se solicita la aprobación mediante Resolución de Decanato. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la presente propuesta de Plan de Trabajo, tiene como propósito 

contribuir con el avance en los estándares de acreditación y la culminación de 

tareas que corresponden del Diseño Curricular 2021-2025 de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social, para lo cual las autoridades de la Facultad en reunión de Trabajo 

se ha acordado priorizar las siguientes acciones: 1. Avance en los estándares de 

acreditación.  2. Revisión y Propuesta de reglamentos internos de la EP.T.S. 

 

Estando la documentación adjunta que forma parte de la presente 

Resolución y con cargo a dar cuenta al próximo Consejo de Facultad. 

 

En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 confiere a la 

Decana de la Facultad de Trabajo Social. 

 

SE RESUELVE: 

   

Art. Primero. -APROBAR la Propuesta de Actividades del Plan de Trabajo a 

Desarrollar los Docentes Contratados en plaza Orgánicas de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social de la FTS-UNA, durante el periodo Vacacional del mes de 

setiembre 2021, asignándoles las siguientes comisiones: 

 

 

Van../ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Viene.../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 219-2021-D-FTS-UNA-P 
 

COMISION DE SOPORTE A LOS ESTANDARES DE ACREDITACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

Van../ 

 

 

 

 

 



 

 

Viene.../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 219-2021-D-FTS-UNA-P 
 

COMISION DE REVISION Y PROPUESTA DE REGLAMENTOS INTERNOS DEL DISEÑO CURRICULAR 

2021-2025 DE LA EPTS. 

Art. Segundo. -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente 

resolución la Dirección de Escuela, Dirección de Departamento Académico, así 

como las instancias pertinentes de la Facultad de Trabajo Social. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 
 
      

     Mg. YOLANDA PARI CCAMA                                       Dra. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA      

SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                         DECANA FTS-UNA 
Distribución:. 
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- Direc.Dpto.Acad. 
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